
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

CALARCA- QUINDÍO  

 
Auto de sustanciación: 162   
Asunto:                    Auto de obedecimiento y se dispone archivo. 
Proceso:                  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Demandante:           MONICA ANDREA GOMEZ PEREZ 
Demandado:            EMPRESA MULTIPROPOSITO DE CALARCA SAS ESP. 
Radicación:              2016-00226 
 
 
 
        
                                  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

                                  Calarcá Q, Veintiuno de Julio de dos mil veinte. 

 

 

                                  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Armenia, Quindío, conforme a auto de fecha septiembre 20 de 2019, 

visible a folio 397 y siguientes del cuaderno nro. 2 de segunda instancia. 

 

                                 Sin más actuaciones que realizar dentro del presente 

asunto y una vez en firme el presente proveído, se dispone su archivo previas 

anotaciones en el respectivo libro radicador. 

 

                                  Notifíquese, 

 

Firma Electrónica 

                                  BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                  Juez. 
 

 

José A.- 
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